
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CASTILLA LA NUEVA - META 
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado: MARÍA CLEMENCIA DÍAZ RAMÍREZ 
Radicado:  50150-4089-001-2018-00013-00 
Auto.                  127 21 

 
Castilla La Nueva, Meta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 
Visto el informe secretarial, y partiendo del hecho que no hay concordancia entre las cifras anotadas 
en el mandamiento de pago, la decisión de seguir adelante la ejecución, y la liquidación del crédito 
sometida a consideración del Despacho, se REQUIERE a la parte actora, para que aclare la aludida 
liquidación de crédito; para tal término de concede el término de tres (3) días. 

Tenga en cuenta, el ejecutante, que el señor GONZALO JIMENEZ VARGAS, no es parte en este 
proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  
J u e z  
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LIBARDO  HERRERA PARRADO 

JUEZ 
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